
REQUERIMIENTO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA SUPERVISIÓN DE ELABORACION DE 
EXPEDIENTE TECNICO DE OBRA "DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA AGENCIA 3 

YARINACOCHA"

1. AREA USUARIA

Subgerencia de Infraestructura.

2. OBJETO DE LA CONTRATACION

Servicio de consultoría para la supervisión del expediente técnico: "Demolición y construcción de la Agencia 

3 Yarinacocha"

3. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN
El Banco de la Nación tiene la necesidad de asegurar la capacidad operativa de las Agencias del Banco, 

en diferentes localidades del ámbito nacional, con la finalidad de mantener e incrementar una capacidad 

de gestión operativa conveniente y mejorar la calidad de nuestros servicios en favor de nuestros clientes y 

usuarios.

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACION

Contratar los servicios de una Consultoría de Obra que se encargue de supervisar el expediente técnico: 

"Demolición y Construcción de la Agencia 3 Yarinacocha"

i) Objetivo General

La Consultoría de Obra tiene la finalidad de velar por los intereses de la Entidad en cuanto al control del 
desarrollo del expediente técnico, control del plazo y compatibilización. 
La Consultoría de Obra tiene como objetivo de velar por los intereses de la Entidad, asegurando la calidad 
del expediente a través del control y revisión de los entregables, así como el control del plazo contratado. 

ii) Objetivos Específicos

Con los informes de revisión de los entregables se supervisará que el expediente técnico cumpla con las 
normas peruanas vigentes referidas a: Reglamento Nacional de Edificaciones, Ley Nº29090 "Ley de 
Regulación de habilitaciones Urbanas y Edificacionesn y sus modificatorias a través de la Ley Nº30494, 
Norma A-120, Accesibilidad para personas con discapacidad y de las personas adultas mayores, Normas 
de Seguridad en Edificaciones - INDECI, entre otros; así como, las normas locales: Certificado de 
Parámetros Urbanísticos y Edificatorios emitidos por la Municipalidad de la localidad y, la normatividad 
interna regulada por el Banco de la Nación. 

5. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - POI

OEI 1 O: Garantizar la estabilidad financiera.

6. ANTECEDENTES

En abril del 2024 se solicitó el servicio de evaluación "Diagnóstico y alternativa de solución a los problemas

de degradación y corrosión en concreto y fierro de viguetas, respectivamente, problemas de rajaduras de

piso en la Agencia 3 Yarinacocha"

Mediante Carta Nº004-2024-SACP/BN de fecha 10 de abril del 2024, el consultor Cesar P. Salís Alvarez,

presenta el Informe final del servicio, cuya conclusión es que la calidad de concreto según la Norma E060,

acero insuficiente en las columnas, muchos daños estructurales, muros de sótano con filtraciones de agua,

las evidentes fisuras en muros y daño en las losas aligeradas permiten concluir lo siguiente: Demolición y
Á��strucción de una edificació_n que cumpla con la normativa vigente. 
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El Banco de la Nación considera conveniente la demolición y construcción de la Agencia 3 Yarinacocha , 
para implementar una mejor atención de la agencia bancaria ubicada en Av. Yarinacocha 464 (MZ 33 L 
T 3A) etapa tercera, distrito de Yarinacocha, Prov. Coronel Portillo, Opto. Ucayali, para lo cual es 
necesario la elaboración del expediente técnico y el servicio de supervisión del mismo. 

7. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL PROYECTO

a) Alcance del Servicio

El alcance del servicio de Supervisión de Elaboración del Expediente Técnico de Obra Demolición y 
construcción de la Agencia 3 Yarinacocha comprenderá (nueve) 9 FASES, teniendo como resultado 
la presentación de once (11) informes, que se detallan a continuación:

b) Descripción detallada del Servicio a contratar

La descripción del servicio comprende la Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico de Obra 
del proyecto: "Demolición y Construcción de la Agencia 3 Yarinacocha"
LA SUPERVISIÓN a través de los entregables presentados por el consultor, deberá controlar que 
el Contratista responsable de la elaboración del Expediente Técnico de Obra asuma la 
responsabilidad por el correcto planeamiento técnico, programación, elaboración de los estudios 
preliminares, diseños y en general, por la calidad técnica del expediente técnico referido, el cual 
debe ser ejecutado en concordancia con los estándares actuales de diseño en todas las 
especialidades de arquitectura e ingeniería relacionadas al proyecto.

c) Actividades

c.1) Durante la supervisión y conformidad del Expediente Técnico de Obra.

Revisar, evaluar, verificar y dar conformidad técnica (opinión técnica favorable) al Expediente Técnico 
de Obra (estudio definitivo) durante su elaboración y formular oportunamente las recomendaciones, 
complementaciones y/o modificaciones que considere indispensable al estudio. 

Proponer y desarrollar las optimizaciones convenientes al Expediente Técnico de Obra, durante su 
elaboración. 

Revisar y verificar los estudios básicos o preliminares, proyectos de cada especialidad: arquitectura, 
seguridad y evacuación, estructuras, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, cableado 
estructurado, instalaciones mecánicas, mobiliario, gestión, etc. 

Prestar sus servicios con personal profesional capacitado, debiendo mantener el mismo plantel 
durante las etapas de la Supervisión. 

LA SUPERVISIÓN de la elaboración del Expediente Técnico de Obra, se llevará a cabo en función 
a un Plan de Trabajo presentado por el contratista; para tal efecto se presentarán los 
correspondientes Informes técnicos. 

El alcance del servicio de Supervisión de Elaboración del Expediente Técnico de Obra Demolición y 
construcción de la Agencia 3 Yarinacocha, comprenderá (nueve) 9 FASES, teniendo como resultado 
la presentación de once (11) informes, que se detallan a continuación: 

❖ Fase 1
rme No.1: Informe de visita del terreno por parte de LA SUPERVISION. 

rme No.2: Revisión del informe de visita del Proyectista y otorgará la aprobación lo

ormidad u observación correspondiente. �e 

✓e, 

\.� 
. -;: 

'* .---· ' � 



❖ Fase 11

• Informe No.3: Revisión y conformidad técnica del Plan de Trabajo del Contratista encargado
de la Elaboración del Expediente Técnico de Obra otorgando la aprobación y/o conformidad
u observación correspondiente

• Informe No.4: Presentación del Plan de Trabajo correspondiente a LA SUPERVISION

❖ Fase 111

• Informe No.5: Informe de Levantamiento Topográfico proporcionado por el Proyectista
otorgando la aprobación y/o conformidad u observación correspondiente.

❖ Fase IV

• Informe No.6: Revisión y evaluación del Estudio de Mecánica de Suelos desarrollado a través
del Contratista, otorgando la aprobación y/o conformidad u observación correspondiente.

❖ Fase V

• Informe No7: Revisión y evaluación del Anteproyecto Arquitectónico, otorgando conformidad
técnica (opinión técnica favorable) u observación correspondiente.

❖ Fase VI

• Informe No.8: Revisión y compatibilización del proyecto de Especialidades, otorgando
conformidad técnica (opinión técnica favorable) u observaciones correspondientes.

❖ Fase VII

• Informe No.9: Revisión del expediente de Licencia de Demolición y Edificación, otorgando
conformidad técnica (opinión técnica favorable) u observación correspondiente.

❖ Fase VIII

• Informe No.1 O: Revisión del proyecto de Costos, otorgando la conformidad técnica (opinión
técnica favorable) u observación correspondiente.

❖ Fase IX

• Informe No.11: Revisión y compatibilización integral de Expediente Técnico de Obra a nivel de
Estudio Definitivo, otorgando conformidad técnica (opinión técnica favorable) u observaciones
correspondientes.

Este informe debe contener, además, la descripción y el sustento de sus actividades 
desarrolladas durante la supervisión del ET: informes técnicos, consultas, solicitudes varias, 
pagos recibidos del servicio contratado de· Supervisión, entre otros que corresponda propias al 
servicio. 

LA SUPERVISIÓN revisará, evaluará, verificará y emitirá opinión técnica favorable del 
Expediente Técnico, en concordancia con los Términos de Referencia de la elaboración del 
Expediente Técnico de obra del proyecto: "Demolición y Construcción de la Agencia 3 Yarinacocha 
"

A continuación, se listan los servicios que serán prestados por el SUPERVISOR, los que tienen 
carácter indicativo más no limitativo. 

c.2) Fu
_
nciones Generales 



de los trabajos que ejecute el Contratista responsable de la elaboración del Expediente Técnico 
de Obra. 

- LA SUPERVISIÓN deberá realizar la verificación mediante inspección técnica in situ y en 
gabinete de la infraestructura existente para el desarrollo del Expediente de Obra, labor que 
realizará dentro de los tres (03) días posteriores a la suscripción del contrato, actividad que se 
realizará en forma conjunta con todo su personal Clave con el PROYECTISTA y COORDINADOR 
que designe la entidad y se acreditará con el ACTA DE VISITA DEL TERRENO debidamente 
suscrita por todos los participantes y confirmado por el COORDINADOR de la entidad.

- LA SUPERVISIÓN efectuará la revisión del Plan de Trabajo del éonsultor responsable de la 
elaboración del Expediente Técnico de Obra, presentando al BANCO su Informe de aprobación 
del-mismo u observación correspondiente, para que luego de su aprobación, el BANCO efectúe 
su seguimiento y control.

- El Consultor de la elaboración del Expediente Técnico de Obra tendrá cinco (05) días calendario 
posteriores a la visita técnica del terreno en forma conjunta con todo su personal clave para la 
presentación de su Plan de trabajo. El BANCO a través de LA SUPERVISIÓN dentro de dos (02) 
días hábiles revisará y dará conformidad al Plan de Trabajo. De existir observaciones al Plan de 
trabajo, se notificará al Consultor para que levante las observaciones otorgándole un plazo no 
mayor de dos (02) días calendario. LA SUPERVISIÓN tendrá dos (02) días hábiles contabilizados 
desde el día siguiente de la recepción del Plan de trabajo para la revisión y conformidad.

- A la aprobación del PLAN DE TRABAJO del consultor encargado de la elaboración del 
Expediente Técnico de Obra, el SUPERVISOR tendrá tres (03) días para la presentación de su 
Plan de trabajo. El BANCO a través del COORDINADOR dentro de tres (03) días hábiles revisará 
y dará conformidad al Plan de Trabajo. De existir observaciones al Plan de trabajo, se notificará 
al Consultor para que levante las observaciones otorgándole un plazo no mayor de dos (02) días 
calendario. LA ENTIDAD tendrá dos (02) días hábiles contabilizados desde el día siguiente de 
la recepción del Plan de trabajo para la revisión y conformidad.

- LA SUPERVISIÓN deberá verificar que el Contratista responsable de la elaboración del 
Expediente Técnico de Obra, preste los servicios con el personal profesional propuesto para la 
elaboración del Expediente Técnico de Obra.

- LA SUPERVISIÓN debe verificar que el Contratista cumpla con los plazos para la elaboración 
del Expediente Técnico de Obra establecido en los Términos de Referencia.

- Supervisar a través de los entregables, ,el cumplimiento de los términos del contrato suscrito 
con el contratista responsable de la elaboración del Expediente Técnico de Obra "Demolición y 
Construcción de la Agencia 3 Yarinacocha" en concordancia con la Ley· de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

- LA SUPERVISIÓN debe verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la 
elaboración del expediente, incluidas de ser el caso las visitas técnicas al lugar donde se 
desarrollará el proyecto.

- Realizar reuniones de evaluación y/o coordinación con el Contratista responsable de la 
elaboración del Expediente Técnico de Obra y con el Coordinador de la Subgerencia de 
Infraestructura cuando lo estime necesario para un mejor control del avance en la elaboración 
del Expediente Técnico de Obra.

Al inicio de la elaboración del expediente técnico. 

El SUPERVISOR, a través de la presentación de cada entregable, verificará que el personal 
designado u ofertado para· la Elaboración del Expediente Técnico de Obra, sea compatible con 
el grado de especialización solicitado en los Términos de Referencia que regularon el citado 
servicio. 
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c.3) Funciones Permanentes

- Efectuar la Supervisión del avance de la elaboración del Expediente Técnico de Obra (cada 
entregable), teniendo como marco general los Términos de Referencia que regulan el servicio 
de consultoría para la elaboración del Expediente Técnico de Obra.

- Efectuar la Supervisión de la calidad del estudio, resumen ejecutivo, memoria descriptiva, 
especificaciones técnicas, presupuesto, metrados, planilla de metrados, ficha técnica, 
elaboración de los planos, la gestión de documentación para las autorizaciones, control de 
calidad, lo cual de ser necesario deberá efectuar en las oficinas del Contratista y la revisión de 
cada entregable lo realizará en su oficina, previa entrega de parte del BANCO.

- Elaborar y mantener un sistema de seguimiento y control del estudio, a través de un software 
electrónico, el cual debe contener como mínimo el Diagrama GANTT, de todas las actividades 
que se ejecutarán en el estudio.

- Supervisar la ejecución de la Elaboración del Expediente Técnico de Obra en todas sus etapas, 
constatando que se ajusten a los Términos de Referencia y al Contrato a través de los 
entregables comunicados por el banco.

- EL SUPERVISOR deberá comunicar por escrito al BANCO cuando cualquier etapa de estudio 
comience a retrasarse respecto al programa de avance establecido inicialmente. En este caso. 
el Supervisor deberá a la brevedad posible recomendar por escrito las acciones a tomar para 
hacer expeditivo el estudio. En caso necesario, recomendará la reprogramación del retraso para 
fines propios de ejecución, más no para modificaciones contractuales.

- Mantener una constante comunicación con el Equipo Técnico del Contratista y el Coordinador 
de la Subgerencia de Infraestructura y participar en las reuniones en caso corresponda de la 
elaboración del Expediente Técnico de Obra.

ci.4) Funciones Específicas

- Efectuar la Supervisión haciendo cumplir lo establecido en los Términos de Referencia de la 
elaboración del Expediente Técnico de Obra "Demolición y Construcción de la Agencia 3 
Yarinacocha"

- Evaluar las solicitudes de cambio de personal profesional del Contratista responsable de la 
elaboración del expediente técnico de obra e informar al BANCO para la aprobación 
correspondiente.

- Revisar los entregables de acuerdo con el cronograma establecido por el Contratista y aprobado 
por la Supervisión, verificando la correcta ejecución de mismo en función a los Términos de 
Referencia.

- Exigir al Contratista responsable de la elaboración del Expediente Técnico de Obra la 
presentación de los entregables en los plazos previstos, debiendo el Supervisor emitir el Informe 
de conformidad técnica (opinión técnica favorable) o presentación de las observaciones y 
remitirlo al BANCO.

- El Coordinador del BANCO aprobará u observará los Informes y/o entregables de la 
Supervisión, debiendo luego de aprobados tramitar el pago correspondiente.

- Exigir la presentación oportuna de los expedientes para el trámite interno dentro del BANCO a 
fin de que el Contratista no demore en la gestión de las autorizaciones de ser caso.



c.5) Supervisión Final y Recepción

- Revisar y emitir conformidad técnica (opinión técnica favorable) del Expediente Técnico de 
Obra: "DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA AGENCIA 3 YARINACOCHA"

Nota: 
LA SUPERVISIÓN, en caso corresponda exigirá al Contratista la presentación de /os 
entregables, quien efectuará el seguimiento que corresponda. 

d) Metodologías / Procedimientos / Plan de Trabajo

Procedimiento 
El tipo de procedimiento de selección corresponde a una Consultoría de Obra1 . según la 
definición contenida en el Anexo de Definiciones del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Plan de trabajo 
El Plan de Trabajo contendrá un cronograma, el mismo que será presentado en un diagrama 
Gantt. Estableciendo la ruta crítica del proyecto. Dicho plan debe contener: 

• Diagrama de barras calendarizado de las actividades que realizará (trabajos de campo,
trabajos de gabinete, relación del personal profesional con indicación de nombres, cargos y
los periodos de tiempo que participaron cada uno, entre otros.)

• Organigrama del personal.
• Actividades a realizar.
• Cronograma de actividades con ruta crítica.

• Anexos.

e) Garantía

La persona natural o jurídica que brindará el servicio queda estrictamente prohibida de usar
nombres o signos distintivos del Banco de la Nación para cualquier comunicación interna o
externa, entendiéndose como signos distintivos palabras, lemas o frases que identifiquen al
Banco, así como, imágenes, símbolo, gráficos, logotipos y sonidos.

Asimismo, para la contratación de personas naturales, el área usuaria deberá indicar, en base 
al objeto de contratación y actividades a desarrollar, (DEFINIR SI o NO) si el contratista se 
constituye o no se constituye como SUJETO OBLIGADO para presentar declaración jurada de 
intereses. 

Al respecto, el consultor es SUJETO OBLIGADO para presentar declaración jurada de 
intereses. 

De igual forma, según lo dispuesto en la Ley N° 31559 - Ley que crea el Registro para el Control 
de Contratos de Consultoría en el Estado y la Directiva N° 013-2024-CG/PREVI - Registro para 
el Control de Contratos de Consultoría en el Estado, el área usuaria deberá calificar si la 
contratación obedece a un servicio de consultoría cuando solicite los siguientes servicios: 

• Servicios de consultoría

1 Servicios profesionales altamente calificados contratados para la formulación de fichas técnicas de inversiones o estudios de pre-inversión que 
contengan componentes de edificación o infrae laboración del expediente técnico, supervisión de la elaboración de expediente écoi� 
supervisión de ejecución de obras. oó- LA tv
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Anexo N
º

OS 

ESTRUCTURA DE COMPONENTES 

SUPERVISIÓN ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DEMOL/CION Y CONSTRUCCION DE 1A AGENCIA 3 YARINACOCHA

Ítem Código Descripción Unidad Canlidaid ¾particip. Días Costo SI. Parcial SI. Total Si. 

COSTO DIRECTO 0.00 

A Sueldos Salarios 
a.1.0 Personal Profesional clave 
a.1.1 Jefe de Supen.ision Dias 1 

a.1.2 Especialista de Arquitectura Dias 1 

a.1.3 Especialista de Estructuras Días 1 

a.1.4 Especialista de Instalaciones Sanitarias Dias 1 

a.1.5 Especialista de Instalaciones Mecanico Dias 1 Eléctricas 

a.1.6 Especialista de Instalaciones Dias 1 Electronicas y Comunicaciones 

a.1.7 Especialista de Metrados, Costos y Olas 1 Presupuesto 

¡ 

GASTOS GENERALES 

GASTOS GENERALES AJOS CANTIDAD DIAS 
COSTO 

UIIITARIO 
B Alqufleres y Servicios 

b.1.0 Alquileres 
b.1.1 Oficina Día 1 1 
b.1.2 Ser.1cios, ¡>gua, Luz. Teléfono, Internet Día 1 1 
b.1.3 Alquiler de Equipos de Computo Día 1 

c Movilización y Apoyo logístico 
c.1.0 Pasajes (aéreos y terrestres) Und. 
c.2 . .  0 Viáticos v Alimentación Días 
c.2.1 Personal claw Dia 
c.3.0 Otros 

lmplementacion de protocolos y 

c.3.1 
acciones contra el COvtD 19 (Pruebas. GLB 1 masca.ñllas, alcohol.jabón de manos, 
otros.) 

c.3.2 Carta Fianza o Póliza de Caución GLB 1 0.5% Costo 
Directo 

c.3.3 SCTR GLB 1 

N"DE COSTO 
GASTOS GENERALES VARIABlES CANTIDAD JUEGOS 0.00 

OTROS UIIITARIO 

D d.1.0 Material, Ulites de Oficina y 
Reproducciones 

d.2.2 Impresión de documentos Und. 2 0.2 
d.2.4 Copias de documentos Und. 2 0.2 

COSTO DIRECTO 0.00 
Gastos Generales 0.00 
Utilidad 0.00 

Costo Sub Total 0.00 
Impuesto General a las Venias 18% 0.00 (IGV) 

1 Costo Total 0.001 


